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ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En este último caso, o en el supuesto de renuncia de al-
guno de los aspirantes, y siempre que el Tribunal hubiera pro-
puesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el Ministerio 
de Justicia requerirá a este último relación complementaria de 
aspirantes que, habiendo superado todos los ejercicios, sigan a 
los propuestos hasta completar el total de plazas convocadas.

En este supuesto los aspirantes incluidos en esta relación 
complementaria deberán presentar la documentación acredi-
tativa que se detalla en esta misma base en el plazo de cinco 
días hábiles desde su publicación en la página web del Minis-
terio de Justicia.

Los opositores afectados, que concurran por algunos de 
los ámbitos territoriales que tengan establecida la valoración 
de lengua oficial propia y/o derecho Foral serán convocados, 
en su caso a la realización de la correspondiente prueba opta-
tiva o les será incorporada la puntuación que corresponda a la 
acreditación documental que hubiera aportado.

Comprobado que todos los aspirantes reúnen los requisi-
tos exigidos en la Orden de convocatoria, el Ministerio de Jus-
ticia dictará Orden, que será publicada en la página web del 
Ministerio de Justicia, nombrando funcionarios en prácticas a 
los aspirantes que han superado las pruebas selectivas, con-
vocándoles a la realización de curso selectivo.

3. Corresponde a los centros, institutos, servicios o res-
ponsables de la unidad o centro de destino correspondientes 
en los que se desarrolle el curso selectivo o, en su caso, el 
periodo de prácticas, la evaluación del aprovechamiento de los 
aspirantes, que se graduará según se establezca en la respec-
tiva convocatoria.

4. Los aspirantes que no superen el curso, o en su caso, pe-
riodo de prácticas, de carácter selectivo que se indique en cada 
convocatoria, en los términos legalmente previstos, perderán el 
derecho a su nombramiento como funcionarios de carrera, me-
diante resolución motivada de la autoridad convocante.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.8 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, si antes del nombra-
miento o toma de posesión, alguno de los aspirantes renun-
ciara a su plaza, y siempre que el Tribunal Calificador hubiera 
propuesto tantos aspirantes como plazas convocadas, el Mi-
nisterio de Justicia requerirá a este último relación comple-
mentaria de aspirantes que, habiendo superado todos los 
ejercicios, sigan a los propuestos, hasta completar el total de 
plazas convocadas.

En el último supuesto los aspirantes incluidos en esta rela-
ción complementaria, previo examen o valoración del idioma auto-
nómico, si procediera, serán nombrados funcionarios en prácticas 
y convocados a la realización del curso selectivo en la siguiente 
convocatoria, ordinaria o extraordinaria, que se celebre.

Decimosexta. Superación del proceso selectivo. Nombra-
miento de funcionarios de carrera. Destinos.

Concluido el proceso selectivo e incorporada la califica-
ción que corresponda al curso selectivo o periodo de prác-
ticas, los aspirantes que lo hubieran superado y que hayan 
acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados 
funcionarios de carrera mediante Orden del Ministerio de Jus-
ticia, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, y en 
los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas con com-
petencias asumidas, con indicación del destino adjudicado.

Las plazas, para ser cubiertas por los aspirantes que su-
peren el proceso selectivo serán ofertadas por la Administra-
ción competente en cada caso.

La adjudicación de los destinos habrá de realizarse nece-
sariamente dentro del ámbito territorial por el que el aspirante 
concurrió, de acuerdo con el orden de puntuación obtenida en 
dicho ámbito, a cuyos efectos se habrá tenido en cuenta, en 
su caso, la puntuación obtenida por el aspirante en los ejerci-
cios optativos de conformidad con el baremo y demás requi-
sitos establecidos en la convocatoria, y la preferencia de los 

opositores, excepto lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad. 

Los funcionarios que accedan por promoción interna ten-
drán preferencia en la elección de las plazas ofertadas sobre 
los aspirantes que procedan del turno libre.

Los puestos de trabajo no ocupados por los funcionarios 
de promoción interna, en virtud de su opción por continuar en 
activo en el cuerpo de procedencia, declarándoseles en la situa-
ción de excedencia voluntaria, prevista en el artículo 506.d) de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, serán 
ofertadas también a los aspirantes que hayan superado el pro-
ceso selectivo por el turno libre.

Decimoséptima. Términos y plazos.
Todos los términos y plazos establecidos en las convoca-

torias se contarán en todo caso, a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, cuando no sea posible su publica-
ción simultánea con los diarios oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición derogatoria. Queda derogada la Orden 
JUS/2544/2006, de 28 de julio, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para in-
greso o acceso en los Cuerpos o Escalas de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras. 
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de 
marzo de 2010, por la que se convocan procedimientos 
selectivos para ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, y acceso a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño.

Advertido error en la Orden de 25 de marzo de 2010, pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.  65, 
con fecha 6 de abril de 2010, procede su corrección en los 
siguientes términos:

- En la página 138 , Anexo II, BAREMO PARA EL SISTEMA 
INGRESO Y RESERVA DE DISCAPACIDAD LEGAL, tercera co-
lumna «DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA», primer párrafo, 
donde dice «Fotocopia de los nombramientos o contratos con 
sus correspondientes ceses, o certificación expedida por la 
Administración educativa correspondiente en la que conste el 
cuerpo y duración real de los servicios o en el caso de Univer-
sidades, certificación del órgano correspondiente.», debe decir 
«Fotocopia de los nombramientos o contratos con sus corres-
pondientes ceses, o certificación expedida por la Administra-
ción educativa correspondiente en la que conste el cuerpo y 
duración real de los servicios».

Sevilla, 14 de mayo de 2010 


